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publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Arquitecto Técnico, de la Escuela Politécnica 

Superior, de la Universidad de Lleida

La Universidad de Lleida ha aprobado el plan de estu-
dios de las enseñanzas que conducen a la obtención del 
título universitario de Arquitecto Técnico, de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela 
Politécnica Superior, cuya implantación ha sido autori-
zada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
927/1992, de 17 de julio, por el que se establece el título 
universitario oficial de Arquitecto Técnico y la aprobación 
de las directrices generales propias de los planes de estu-
dios conducentes a su obtención, y demás normas dicta-
das en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, procede la homologa-
ción del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 
de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Arquitecto Técnico, de la Escuela Politécnica 
Superior, de la Universidad de Lleida.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñan-
zas.–Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad de Lleida podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios, la 
Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 

de Lleida, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 11025 LEY FORAL 16/2007, de 4 de mayo, por la que 

se establecen medidas a favor de los afectados 
por las inundaciones producidas en la Comuni-
dad Foral de Navarra en los meses de marzo y 
abril del presente año 2007.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se establecen medi-
das a favor de los afectados por las inundaciones produ-
cidas en la Comunidad Foral de Navarra en los meses de 
marzo y abril del presente año 2007.

Como consecuencia de las inundaciones acaecidas 
durante los meses de marzo y abril del presente año, 
algunos términos municipales de la Comunidad Foral han 
sufrido daños y pérdidas en el patrimonio de sus vecinos, 
así como en diversos sectores de la actividad económica, 
lo que hace necesario la adopción de medidas conducen-
tes a paliar los perjuicios sufridos por las personas y enti-
dades afectadas.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, no pue-
den reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos de 
las entidades locales de Navarra que los previstos en ella o 
en otra Ley Foral.

Asimismo determina que las Leyes Forales por las que 
se establezcan beneficios fiscales en materia de tributos 
de las entidades locales distintos de los previstos en la 
referenciada Ley Foral fijarán fórmulas de compensa-
ción.

Esta Ley Foral contempla la exención del Impuesto de 
Contribución Territorial correspondiente al año 2007 en 
favor de los vecinos afectados por las inundaciones pade-
cidas por varios municipios de la Comunidad Foral en los 
meses de marzo y abril de 2007.

Se establece además otra medida tendente a facilitar 
la obtención de financiación por las entidades locales a 
través de operaciones de crédito que fueran precisas para 
costear la reparación de infraestructuras o equipamientos 
por motivo de las recientes inundaciones.

Artículo 1.

Esta Ley Foral tiene por objeto el establecimiento de 
un conjunto de medidas a favor de las personas y entida-
des afectadas por las recientes inundaciones de los meses 
de marzo y abril del presente año 2007, que han producido 
diversos daños en algunos municipios de la Comunidad 
Foral de Navarra, que serán incluidos en una lista que 
aprobará el Gobierno de Navarra.

Artículo 2.

1. Quedarán exentos de la Contribución Territorial 
correspondiente al año 2007 los bienes inmuebles que 
hubiesen resultado afectados por las inundaciones acae-
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cidas durante los meses de marzo y abril del presente año 
y se hallen situados en los términos municipales a que se 
refiere el artículo anterior.

Tratándose de bienes de naturaleza rústica la aplica-
ción de la exención requerirá que se hayan producido 
daños en el inmueble, o en las cosechas o ganados, y que 
se hallen afectados a una actividad empresarial.

En el supuesto de bienes de naturaleza urbana la apli-
cación de la exención exigirá la acreditación de que las 
personas o los bienes en ellos ubicados hayan tenido que 
ser objeto de realojamiento total o parcial en otras vivien-
das o locales diferentes hasta la reparación de los daños 
sufridos.

La exención comprenderá, en su caso, los recargos 
legalmente autorizados.

2. Los sujetos pasivos que teniendo derecho a la 
exención establecida en el apartado anterior hubieran 
satisfecho algún recibo correspondiente al ejercicio 2007, 
podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas.

3. La disminución de ingresos que se produzca en los 
Ayuntamientos como consecuencia de lo dispuesto ante-
riormente, será compensada de conformidad con el pro-
cedimiento regulado en el Decreto Foral 220/2003, de 15 
de julio, y con cargo a la partida «Compensación a entes 
locales por bonificaciones en tributos locales» del presu-
puesto de 2007 ó 2008.

Artículo 3.

No será preciso para los municipios aludidos en el 
artículo 1 de esta Ley Foral obtener la autorización a que 
hace referencia el artículo 130 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, para aquellas 
operaciones de crédito que proyecten para financiar 
obras de reparación de infraestructuras y equipamientos, 
o reposición de los mismos, motivadas por las inundacio-
nes de los meses de marzo y abril del presente año.

Artículo 4. 

A los efectos previstos en el artículo 73.1 c) de la Ley 
Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, se con-
siderará que concurre la situación de imperiosa urgencia 
que habilita a utilizar el procedimiento negociado sin 
publicidad comunitaria para la contratación de obras, 
suministros o asistencias relacionados con la reparación 
o reposición de infraestructuras y equipamientos de las 
entidades locales afectadas.

Disposición final primera. Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las dispo-
siciones precisas para el desarrollo y aplicación de esta 
Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 4 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Gobierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 59, 
de 11 de mayo de 2007) 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 11026 LEY 6/2007, de 28 de marzo, de aprobación del 

Proyecto Regional «Ciudad del Medio Ambiente».

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de 
Castilla y León han aprobado y yo en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del 
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Proyecto Regional «Ciudad del Medio Ambiente» 
tiene por objeto la creación de un espacio singular que 
integre instituciones de I+D+i, en especial en el campo de 
la preservación del medio ambiente, junto con activida-
des empresariales y de servicios y usos residenciales, 
tomando como criterios rectores la máxima integración 
en el entorno y la sostenibilidad del desarrollo. Plasma-
ción de esos criterios son la condición ejemplar del asen-
tamiento mismo y una metodología capaz de cumplir, y 
de mostrar didácticamente cómo se aplican, los criterios 
ecológicos, territoriales, sociales, económicos y científi-
cos que han de definir un asentamiento sostenible con-
temporáneo.

El Proyecto Regional se desarrolla sobre el paraje 
«Soto de Garray» situado a lo largo del curso del río 
Duero, al noroeste de la ciudad de Soria. Este ámbito per-
tenece al término municipal de Garray (481,83 Ha.) y en 
menor medida al de Soria capital (70,65 Ha.). La selección 
del emplazamiento se fundamenta en la oportunidad que 
representa el Proyecto para conservar y poner en valor un 
paisaje natural tan relevante, y al mismo tiempo en su 
continuidad con el suelo urbanizable de Garray, en su cer-
canía al núcleo urbano de Soria y en sus óptimas condi-
ciones de accesibilidad.

A mayor escala, ha de tenerse presente que el Valle 
del Duero ha sido identificado como «Corredor Territorial» 
en el Proyecto de Ley de Directrices Esenciales de Orde-
nación del Territorio de Castilla y León (directriz 2.4); es 
decir, uno de los elementos estructurantes o ejes verte-
bradores de la Comunidad, «que comparten un potencial 
multisectorial de servicio a la red de centros urbanos y a 
sus interacciones con las Comunidades vecinas», por lo 
que se considera estratégico para el desarrollo futuro de 
la Castilla y León (directriz 1.5).

En los últimos tiempos, las actividades vinculadas a 
la protección del medio ambiente y al desarrollo de la 
sociedad del conocimiento (I+D+i) se encuentran entre 
los sectores más dinámicos de la economía europea y 
en especial de Castilla y León. No en vano han sido 
seleccionados como dos de los grandes ejes que estruc-
turan el Programa Operativo FEDER en Castilla y León 
para el periodo 2007-2013. Por ello constituyen los 
ámbitos más adecuados a través de cuya potenciación 
será posible impulsar social, cultural y económica-
mente a la provincia de Soria, la de menor densidad de 
población de la Comunidad, contribuyendo a atraer 
actividades empresariales generadoras de empleo de 
alta cualificación, como estrategia esencial en la lucha 
contra la despoblación.

II

Los Proyectos Regionales, regulados en los artículos 20 
a 25 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación 


